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concepto y exigencias positivas y negativas. 
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El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y 
en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en 
términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos 
humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de 
acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccionar este 
principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas 
a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del 
carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas 
o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el 
legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de 
los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de 
manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. 
En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene 
prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o 
desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a 
los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre 
derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que 
implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela 
admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de 
protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como 
por los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el 
Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a 
la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar).




